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INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS, FALTA DE ADECUACIÓN O 
CONVENIENCIA DE NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA EL 
CONTRATO DE SERVICIOS A/SER-043419/2023 DENOMINADO “PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION AMBIENTAL DIRIGIDO A LOS CENTROS EDUCATIVOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 de la LCSP se redacta el presente informe 
relativo a la insuficiencia de medios de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos 
Naturales para la realización de los trabajos contemplados en el contrato de servicios 
denominado Programa de educación y sensibilización dirigido a los centros educativos de la 
Comunidad de Madrid.

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal “La promoción de los 
bosques, la investigación, desarrollo, difusión, sensibilización y divulgación en materias propias 
de la dirección general, así como la planificación y coordinación de la Red de Centros de 
Educación Ambiental de esta consejería” conforme a lo dispuesto en el Decreto 235/2023, de 6 
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (BOCM 213, de fecha 7 de septiembre de 
2023).

En el marco del desarrollo de acciones de difusión, sensibilización y divulgación en materia de 
protección del medio ambiente, la Consejería de Medio Ambiente, Agriculturae Interior
promueve el desarrollo de diferentes programas de educación y sensibilización ambiental.

Todos estos programas tienen objetivos comunes: favorecer el conocimiento de los problemas 
ambientales, tanto locales como globales; capacitar a las personas para analizar de forma 
crítica la información ambiental; facilitar la comprensión de los procesos ambientales en 
conexión con los sociales, económicos y culturales; favorecer la adquisición de nuevos valores 
pro ambientales y fomentar actitudes críticas y constructivas; apoyar el desarrollo de una ética 
que promueva la protección del medio ambiente desde una perspectiva de equidad y 
solidaridad; capacitar a las personas en el análisis de los conflictos socio ambientales, en el 
debate de alternativas y en la toma de decisiones para su resolución; fomentar la participación 
activa de la sociedad en los asuntos colectivos, potenciando la responsabilidad compartida 
hacia el entorno; ser un instrumento que favorezca modelos de conducta sostenibles en todos 
los ámbitos de la vida.

Para alcanzar estos objetivos, equipos técnicos multidisciplinares especializados deben 
diseñar, desarrollar y evaluar nuevos programas de educación y sensibilización ambiental, que 
se adapten a las nuevas prioridades de acción determinadas por la actualidad cambiante.

Los trabajos de planificación de losprogramas se realizan a través del Área de Educación 
Ambiental, unidad administrativa integrada en la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 
Forestal.

El trabajo objeto del contrato no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de la 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, tanto por las características de 
especialización del mismo y la falta de adecuación de los medios técnicos disponibles, como 
por la limitación de los recursos humanos del Área de Educación Ambiental.

En el sector de la educación ambiental existen un número suficiente de empresas 
especializadas que pueden prestar este servicio. Dichas empresas disponen del know how; de 
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recursos humanos con elevada experiencia y talento para el diseño y desarrollo de las 
programaciones; para la creación y edición de materiales didácticos, tales como publicaciones 
y exposiciones; para el uso de nuevas tecnologías y gran experiencia en la gestión de 
programas de educación, información y sensibilización ambiental.

Ante la insuficiencia y falta de adecuación de medios disponibles por la Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestaly la no conveniencia de su ampliación para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia, considerándose 
más eficiente el desarrollo de la actividad a través de su licitación mediante un contrato de 
servicios, se justifica la propuesta de contratación, de conformidad con lo que establece el 
artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,de Contratos del Sector Público.

Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL 
DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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